
Indice dé las Reales órdenes, circulares y disposiciones de interés 
general publicadas en este periódico en los meses de Julio, Agosto 

y Setiembre de 1843-

A . 

Aduanas. Se modifica la ley de aduanas en 
!o qBe se refiere á fardos de cáñamo y Iino.de 
peso menor dq dos quintales. N á m . 60. 

Se manda observar la ley de aduanas con mo
t i l o de ias alteraciones hechas en Cádiz, N ú 
mero 64. 

_ Alqcueiones. Alocución de D . José María 
Ugarte al cesar en la g«fatura política de esta, 
provincia. N ú t n . .54. . • . ' . . . > 

- I d . de la Junta de gobierno provincial. 
Estraordinario de 17 de Julio. 

- I d , de la del partido de León. I d . id. 
;,Id» del encargado de la s ccion del gobierno 

polít ico D . Vicente José de la Madrid. N ú m . 57. 
jvld,, de la Junta de Valderas á su cesación. 

N ú m . 63 . 
c id» .de l Capitán general D . José Manso. N ú 

mero 66. 
- J d . del gefe ¡pplúico D . Patricio de Azcárate 

alrtómar posesión. N ú m . 70. 
Alojamientos. Se declara como'destacada y 

con obclon á alojamiento la fuerza que resida 
en ¡os pueblos durante un mes. N ú m . 66. 

Amnist ía . Se confiere fuerza de ley al pro-
yejcto de decreto de amnistía presentado á las 
Córtes en 18 de Mayo. Estraordinario de 17 
de. Jul io . , ,. 

Anticipaciones. Se declaran nulas Ias; anti
cipaciones que se hagan al gobierno del U11-
que<de la Victoria. I d . id . 

Anuncio á la 'Reina. Se noticia la solemni
dad celebrada en Madrid para anunciar á S, M . 
los deseos del gobierno. N ú a n 6 3 . 

•Arriendos. Se señala último término para 
formalizar por escritura los arriendos de fincas 
nacionales. N ú m . 6 5 . 

Autoridades. Circular, determinando la con
ducta que el gobierno encarga á los gefes polir 
ticos. N ú m . 62 . 

Avisos. Se anuncia la desaparición de Ague
da Pablos. N ú m . 51. 

Se encarga averiguar el paradero de una ye
gua. N ú m . 53Í 
. Se anuncia la aparición de una partida de la
drones en la provincia de falencia. N ú m . 57. ^ 

I d . la venta en la aduana de géneros de i l í 
cito comercio. N ú m . 6 5 . 

I d . la celebración de la feria de Valladolid 
desde el 20 al 29 de Setiembre. N ú m . 66. . 

Se encarga averiguar quien posee los títulos 
de marqués de Torre-gines y marqués de Torre-
campo. Núm. 67 . 

Se. rectifica la equivocación padecida en el 
anuncio de venta de bienes nacionales contenido -
en el suplemento al boletín de 16 'de Agosto. 
N ú m . . 6 8 . " . 

Se anuncia la aprobación de los remates de 
foros y censos celebrados el 4 de jul io , N ú m . id. 

Se. encarga averiguar quien posee jos; marque
sados dé Vega-florida y BellosiílcK Núm. 69 . . 

Se anuncia la aparición de un cadáver en A l i 
ja de los melones. N ú m . 70 . 

I d . ía muerte natural de Frarieisco, del par
tido de Astorga, i s rúm. jr . 

I d , la desaparición de Francisco García. N ú 
mero 72'. , 

I d . que los remates señalados para el 18 de 
Setiembre se verificarán en la oficina de la co- . 
misión especial de venta de bietiê s nacionales. 
N ú m . id. 

I d . el robo de un caballo. N ú m . 73. 
Ayuntamientos., Se.encarga la'remisión por 

los ayuntamientos de los testimonios de puestos 
públicos. N ú m . 51. 

Circular dictando varias disposiciones con re-
lacio;) á la distribución municipal y judicial. N ú -
niéíQ 60. . 

Se restablece la'division municipal que habiij 
antes...del ptonunciamiento, para los efectos de 
la quinta. N ú m . 72. 

B. y v. 

Bagages. Se reproduce la declaración de que 
los rpüjtares debe^ pagar los bagajes. N ú m . 69 . 

Boletín .oficial.. Se anuncia la contrata del 
Boletín oficial de esta provincia para 1844. N u 
mero 73. 

Veteantes. Se publica la vacante de la admi
nistración de rentas dé la Pola de Górdon. N ú 
mero 66. 

I d . la de maestros de instrucción primaria en 
Lugo. N ú m . 7 3 . 

C . 

Caminos. Real órden sobre demolición de 
una casa construida en el puente de Arce con
tigua al camino carretera. N ú m . 7 3 . 

Capturas. Se encarga la captura de Pedro 
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G a r c í a , !a de Antonio Alonso, la de Francisco 
Rodr íguez y la de varios contrabandistas. N ú 
mero si. 

I d . la de María Cambronero y otros. N ú 
mero 52. 

I d . la de Juan Fernandez Capelo. Nnm. 53. 
I d . la de Josefa Gegunda. N ú m . 55. 
I d . la de Sebastian Cándido Muñoz . Nnm. 56 . 
I d . la de dos confinados del canal. JSJúm. 57. 
I d . la de Juan Ruiz . Núra. 59. 
I d . la del Choco de Vi l la lon, la de José 

Pascual Fernandez, la de Tomás Pérez Rodiles 
y la de Juana Rodríguez. N ú m . 61 . 

I d . la de Ramón Gut iérrez , la de los gitanos 
IWanuel Francisco y Juan Mal lo , y la de tres 
confinados del canal. N ú m . 64 . 

I d . la de S i m ó n , espósito de Astorga. N ú m e 
ro 6 7 . 

I d . la de dos confinados del canal. N ú m . 68 . 
I d . la de las personas en cuyo poder se h a 

llen varios efectos robados. N ú m . 69 . 
I d . la de Juan Cabrera. N ú m . 70 . 
I d . la de dos desertores del Canal y la de 

D . Juan Sarratéa. N ú m . 71. 
I d . la de un supuesto Cirujano y la de To ' 

ribio Cardaño. Núra. 73. 
I d . la de varios confinados del Canal. N ú 

mero 75 . 
I d . la de Domingo Rodríguez. Nnm. 76 . 
Clasificación de débitos á la Hacienda. Se 

publican varios débitos á la Hacienda pública 
declarados cobrables por la comisión de clasi-
ficacion. N ú m . $8. 

Clero. Se publica la distribución hecha al 
clero y á las fábricas de los productos decima
les de 1841. N ú m . 59. 

Se previene que solo puede entregarse al 
clero por los ayuntamientos el importe de la 
contribución creada para su dotación. N ú m . 64 . 

Comisionados de apremio. Se previene la re
tirada de Jos comisionados de apremio por d é 
bitos á !os fondos de bienes nacionales. N ú m . 59. 

Conducciones de sal. Se anuncia una contra
ta para la conducción de sal. N ú m . 73 . 

Contrabando. Se publica la determinación fi
nal de la causa seguida contra Pedro de Cabo, 
sobre aprehensión de géneros de ilícito comer
cio. N ú m . 66 . 

Contratos. Se declaran inválidos los contra
tos celebrados con el gobierno del Ex-Regente, 
escepto los verificados en Madrid que hubiesen 
empezado á ejecutarse. N ú m . 62 . 

Contribuciones, Véase Subsidio industrial. 
Real órden para la recaudación de varias con

tribuciones. Extraordinario de 4 de agosto N ú m . 
60 . 

Se declara sin efecto el decreto de 20 dé J u 
n io , por el que se suprimieron las rentas pro

vinciales, y se dictan varias disposiciones rela
tivas á este impuesto y al derecho de puertas. 
Extraordinario de 4 de agosto. N ú m . 60. 

Circular recomendando el pago de las con
tribuciones mandadas exigir. N ú m . 60. 

Se recomienda el pago de contribuciones. 
N ú m . 67 . 

Se publica una instrucción para los remates 
de puestos públicos y ramos arrendables. N ú m . 
70. 

Correos. Se reproducen las disposiciones dic
tadas para que no sea violado el secreto de la 
correspondencia. N ú m . 53. 

Se señala la hora de la salida de los correos. 
N ú m . 66. 

Correspondencia oficial. Real órden para que 
se pague con regularidad el importe de Ja cor
respondencia de oficio. N ú m . 69. 

Cuatro por ciento decimal. Se declara ha
ber cesado en fin de Setiembre de 1841 e l 
adeudo del 4 por 100 impuesto sobre los f r u 
tos de la tierra, y otras cosas referentes á esta 
exacción. Núm. 67. 

Culto y Clero. Se restablece la contribución 
del culto y clero, y se determina de qué fon
dos ha de pagarse el déficit hasta cubrir las 
asignaciones. N ú m . 6 2 . 

Se encarga la pronta distribución y cobran
za de la contribución de culto y clero. Nnm. 
65 . 

D . 

Débi tos á la Hacienda. Se manda que no 
se paguen débitos á la Hacienda en aquellos 
puntos donde las Juntas hayan dispuesto de los 
caudales públicos. N ú m . 51. 

Descubiertos. Se publica un acuerdo para 
la satisfacción de débitos á la Hacienda. E s -
traordinario de 17 de Julio. 

Se recomienda el pago de débitos á la casa-
hospicio de León. N ú m . 55 . 

I d . la satisfacción de descubiertos por contri
buciones é impuestos. N ú m . 56. 

I d . id. por el contingente de los ayunta
mientos para la carretera de Valladolid. N ú m . 

63-
Se publica una lista de descubiertos por la 

compra de bienes nacionales. N ú m . 63 . 
I d . los ayuntamientos descubiertos en la pre

sentación de los testimonios de puestos p ú b l i 
cos, previniéndoles su remisión. N ú m . 64. 

Se encarga el pago de los frutos que se adeu
dan por rentas de bienes nacionales. N ú m . 6 6 . 

Se recomienda la satisfacción de descubiertos 
por el ramo de protección y seguridad pública. 
N ú m . 75 . 

Destituciones. Se destituye á varias autori-



dad de esta p r o v i n c i a . E s t r a o r d i n a r i o de de 
J u l i o . 

Din / Ja pública. Se emplaza á los t e n e d o r ¿ s 
de la renta del 3 por I C O . N ú m . 5 1 . 

Se dictan var ias reglas para la r e n o v a c i ó n 
de t í t u l o s de la deuda. N ú m . 55. 

Se dec lara sin efecto el decreto de 3 de 
A b r i l , y que el G o b i e r n o a t e n d e r á al p:igo de 
los intereses de la renta del 3 por 100. N ú m . 
6 a . 

Diputaciones provinciales. Se declara disuelta 
Ja D i p u t a c i ó n provinc ia l reasumiendo la J u n t a 
a u x i l i a r de gobierno sus í i t i i b u c i o n e s . N ú m . ó"2. 

Se anuncia la d e s a p r o b a c i ó n de la d i s o l u c i ó n 
de I;i D i p u t a c i ó n , á cuyos individuos se c o n v o 
c a . N ú í r . . 68. 

Diputación provincial. Se previene la r e n o 
v a c i ó n de las Diputac iones provinciales y el 
modo y é p o c a de su e l e c c i ó n . N ú m . 

E . 

Ejército. R e a l ó r d e n .«obre o r g a n i z a c i ó n del 
Reg imiento i n f a n t e r í a de C a s t i l l a con destino á 
F i l i p i n a s . N ú m . 72 y 75. 

Elecciones. Se publk-un la convocator ia de 
las C ó r t e s y var ias disposiciones re lat ivas á las 
operaciones electorales. N ú m . 60. 

C i r c u l a r para la fijación y r e m i s i ó n de las 
listas electorales N ú m . 61. 

Se p ú b l i c a l a d i v i s i ó n de la prov inc ia en 
distritos electorales. N ú m . 62. 

Se manda dar noticia de U s alteraciones que 
deban sufrir las listas electorales. N u m . 63. 

Se publ ica una nueva d i v i s i ó n de colegios 
electorales del partido de L e ó n . N ú m . 65. 

C i r c u l a r de j u n t a aux i l iar de gobierno 
con motivo de las elecciones. N ú m . 71. 

Se publica el resultado del primer escrut in io 
general de las actas de elecciones de esta p r o 
v i n c i a . E s t r a o r d i n a r i o de 28 de Setiembre. 

Emplazamientos. Se cita á los que se crean 
con derecho á la c a p e l l a n í a de Santa M a r í a 
de Q u i n t a n a - H e r n a n d o de Salinas. N ú m . 5 2 . 

I d . por la c a p e l l a n í a de S. Ildefonso de B a r 
r io de la Puente. N ú m . 61. 

I d . á J u a n F e r n a n d e z Capejo para ante e l 
Juzgado de V i l l a f r a n c a del Bierzo . N ú m . i d . 

I d . á los que se crean con derecho á los 
bienes de I s idora y ¡Vlónica G o n z á l e z . N ú m .64. 

I d . id . á la a b a d í a de S. Pedro de C a b a t u e r -
ta . N ú m . 66. 

I d . id . á la c a p e l l a n í a de santa B á r b a r a de 
Lug; ) ' ! . N ú m . 66. 

I d . id . á la de nuestra s e ñ o r a del R o s a r i o de 
M a n z a n é e l a de T o r i o . NÚH>- 68. 

I d . á Josefa G e g ü n d a p.-. ra ante el J u z g a d o 
de V i l l a f r a n c a del B ierzo . N ú m . 69. 

I d . á los que se crean con derecho á l a 
c a p e l l a n í a de nuestra s e ñ o r a del C a r m e n de 
y i l l a n u e v a . N ú m . 69. 

I d . i d . a la de las benditas A n i m a s de C a s -
trofuerte. N ú m . 76. 

Empleos. Se inval idan los grados y empleos 
concedidos por el D u q u e de la V i c t o r i a poste
riormente al 23 de M a y o . E s t r a o r d i n a r i o de 17 
de J u l i o . N ú m . 66. 

Entrada del provincial. Se describe la e n - V 
trada en esta c iudad de l Bata l l an prov inc ia l y 
los festejos que con este motivo se ver i f icaron. 
N ú m . 73 . 

Estudios. Se manda d a r l ec tura á una ó r 
den que se publ ica y fija la é p o c a para matr icu
larse. N ú m . 68. 

C n c u l a r determinando el t iempo de la m a 
t r í c u l a en la univers idad de O v i e d o . N ú m . 6 8 . 

Imprenta. Se manda d a r d i r e c c i ó n pronta y 
esptdtta á los impresos que se presenten en la 
a d m i n i s t r a c i ó n general de corraos, N ú m . 58. 

R e a l ó r d e n re lat iva á protejer la l ibertad dt; 
imprenta . N ú m . 65. Véase indulto. 

Impuesto sobre peso ó medida. Se manda que 
no se exijan impuestos que gravi ten sobre el pe 
so ó la medida. N ú m . '73. 

Indulto. Se dispone la l ibertad de !os presos 
y c o n í i n a d o s por detitos de imprenta. N ú m . 6 6 . 

Instrucción primaria. Se anuncian los e x á -
i r u n . s de « ¡ a e s t r o s de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . N ú 
mero 66. 

Se manda l ibrar á determinada persona el i m 
porte de lo* t í t u l o s de m<estros de primeras le
tras. N ú m . 09. 

Se anuncia la espedicinn de t í t u l o s de maes
tros de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a á varios sugetos. 
N ú m . 75. 

J . 

Juntas. Se publica una d i s p o s i c i ó n d e s c r i p 
t iva del numero y atribuciones de las Juntas de 
gobierno. N ú m . ó t . 

M . 

Maestros. Véase instrucción primaria. 
Milic ia nacional. Se manda reorganizar la 

M i l i c i a nacional de M a d r i d . N ú m . 58. 
Se recomienda la o r g a n i z a c i ó n de la M i l i c i a 

nac iona l . N ú m . 64. 
C i r c u l a r para que se d é noticia de las a l t era 

ciones hechas en el personal de la M i l i c i a n a 
cional . N ú m . 67. 

R e a l ó r d e n para que no se obligue á prestar 
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f e r v i c í o como nacionales á indivic5uos del e j é r 
cito ó mil icias provinciales graduados de o í i c i a -
les. N ú m . 72 . 

Militares. Se manda dar curso á los espe
dientes de r e v a l i d ü c i o n de I05 individuos proce
dentes del convenio de V e r g a r a . N ú m . 67. 

R e a l orden dictando var ias disposiciones r e 
lativas á ios empleos y ascensos concedidos por 
las J u n t a s á los mil itares. N ú m . 67. 

O t r a riecL-irando suspensos de empleo y suel 
do á los militares q u e , recibiendo ó r d e n de tras
ladar su res idenc ia , no lo verif iquen en el p l a 
zo que se les s e ñ a l e . N ú m . 70. 

Se manda dar noticia de ios militares esce-
dentes & c . , que se hal laren en esta prov inc ia . 
N ú m . 71 . 

R e a l ó r d e n para que se apliquen los efectos 
del convenio de V e r g a r a á los individuos que 
consten inscritos en ias listas formadas por e l 
general R i v e r o . N ú m . 75. 

O t r a para que se incorporen los militares a 
sus cuerpos á pasar la revista de i n s p e c c i ó n . 
N ú m . 76. Véase recompensas. 

Minas. Se anuncia la a d m i s i ó n del registro 
de una mina de hierro en A í e g i c o . N ú m . 55. 

I d . id . de des id . de c a r b ó n de piedra en Sae-
l iccs y Ol leros . N ú m . 57. 

I d . de otros id. de i d . en O l l e r o s y Sotil los. 
N ó m . id . 

I d . de tres minas denunciadas por D . Migue'l 
de Iglesias, N ú r a . 58. 

I d . de dos i d . i d . por D . F e r n a n d o R o d r í 

guez. N ú m . id . 

N . 

Nombramientos, Se publ ican varios ascensos 
concedidos á G s f e s militares por el gobierno pro-
Vision*!. E x t r a o r d i n a r i o de. 17 de J u l i o . 

I d . la e l e c c i ó n de una s e c c i ó n de Hacienda y 
G o b e r n a c i ó n en Barce lona y los sugetos que l a 
componen. N ú m . ' 56. 

Se nombra con ca l idad de gratuitamente G e -
fs p o l í t i c o y Comandante general de esta pro
v i n c i a . N ú m . 56. 

Se restituye la S e c r e t a r í a de la G o b e r n a c i ó n 
á D . F e r m í n C a b a l l e r o , la S u b s e c t e t a r í a á D . 
J u a n Baut i s ta Alonso y la S e c r e t a r í a de Hacien
da á D . M a t e o M i g u e l A i l l o n ; y se nombra C o 
mandante de Alabarderos al D u q u e de B a i l e n . 
N ú m . 58. 

Se anuncia el nombramiento interino de D . 
P a t r i c i o de A z c á r a t e para la G e t a t u r a p o l í t i c a 
de esta prov inc ia . N ú m . 59. 

I d . de D . Marcos F e r n a n d e z B l a n c o . N ú m . 59 
I d . el de D . J o s é Q u i ñ o n e s Pimentel para se-

ereta.-io de l Gobierno p o l í t i c o de esta prov inc ia 
N ú m , 61. 

Se nombra intendente á D . F r a n c i s c o Sanchee 
R o c e s . N u m . 62 . 

Se anuncia el nombramiento de Gefe p o l í t i c o 
en D . Patricio de A z c á r a t e . N ú m . 70. 

Se comunica la toma de p o s e s i ó n del S e c r e 
tario del Gobierno p o l í t i c o D . F e d e r i c o R o d r i -
gutz . N ú m . 71. 

Se publica el nombramiento de D . Modesto 
de la T o r r e p a r a la Comandanc ia general . N ú 
mero 73. 

Noticias. Se publica la l legada del R e g e n 
te á Albacete y otras noticias de c a r á c t e r p o 
l í t i c o . N ú m . 51. 

I d , lo ocurf ido en esta capita l con motivo de 
escitari'a á pronunciarse una fuerza de c a b a l l e 
r í a . E x t r a o r d i n a r i o de 3 de J u l i o . N ú m . 52. 

I d . una carta con noi ic ias p o l í t i c a s . N ú m . 52. 
I d . una c o m u n i c a c i ó n de O v i e d o con otras 

de igual c a r á c t e r . N ú m . i d . 
I d . otras noticias de ocurrencias de O v i e d o y 

otras mas del mismo c a r á c t e r . N ú m . 53 . 
I d . varias otras favorables á la causa de l pro

nunciamiento. E x t r a o r d i n a r i o de 18 de J u l i o . 
N ú m . 55, 

I d . otras id . N ú m . g ó . 
I d . la victoria obtenida en T o r r e j o n de A r -

doz. E x t r a o r d i n a r i o de 25 de J u l i o . N ú m . 57. 
Se confirma la v ic tor ia de T o r r e j o n y p u b l i 

ca la entrada de tropas en M a d r i d . O t r o e x t r a o r 
dinar io de 25 de J u l i o . 

Se anuncia haberse levantado e l sitio de M o -
r e l l a . N ú m . 60. 

Se publica lo ocurr ido en Z a m o r a durante las 
operaciones electorales. N ú r a . 74. 

I d . varios partes relat ivos á operaciones m i 
litares en C a t a l u ñ a y A r a g ó n . N ú m , 76 . 

P . 

Partido de Valderas. Se aprueba y ratifica 
la c r e a c i ó n de un Part ido jud ic ia l en V a l d e r a s , 
N ú m . 63. 

Se declara con motivo de la c r e a c i ó n del p a r 
tido de V a l d e r a s , que no se haga novedad en 
e l de V a l e n c i a de D . J u a n . N ú m . 71 . 

Penadas. R e a l ó r d e n para que los T r i b u n a 
les no determinen mas que la clase de presidio 
á que destinen á los delincuentes. N ú m . 72. 

Publicaciones., Se publica un manifiesto de 
la D i p u t a c i ó n provinc ia l y Ayuntamiento de 
M a d r i d y otro id . de la M i l i c i a nacional de 
i n f a n t e r í a de L e ó n . E s t r a o r d i n a r i o de 9 de J u 
lio. 

I d . el estado de los ingresos y pagos ver i f i 
cados por productos y cargas de los bienes d e l 
c lero secular en el segundo trimestre de este 
a ñ o . N ú m . 53. 



I d . la sustracción surepticia de los sellos del 
Gobierno polít ico. Nnm. 56. 

I d . un acuerdo de la Junta del partido de 
L e ó n para no prestar obediencia á la de pro
vincia. Estraordinatio de 27 de Julio. N ú m . 
S8 . 

I d . el estado de ingresos y distribución de 
caudales en la Tesorería por el mes de Junio. 
N ú m . 61 . 

I d . un estracto de los gastos ocasionados por 
la Junta de Valderas. N ú m . 63 . 

I d . el estado de ingresos y distribución de 
caudales en la Tesorería del roes de Julio. 
N ú m . 68 . 

I d . un manifiesto del Gobierno provisional 
precedido de una Real orden relativa á las cir
cunstancias. N ú m . 74. 

I d . ¡os nombres de varios aspirantes á ins
cribirse en la sociedad médica-general. N ú m . 
7 6 . 

I d . el estado de ingresos y distribución de 
caudales en la Tesorería por el mes de Agos
to. N ú m . 76. 

R . 

Recompensas. Se determina la recompensa 
acordada á los individuos militares que se a d 
hirieron al alzamiento nacional. N ú m . 71 . 

Reemplazos. Real orden decretado el re
emplazo de 25.000 hombres. N ú m . 69 . 

Repartimiento de estos 25.000 hombres en
tre las provincias. N ú m . 69 . 

Se manda que ingresen en el Ejército per
manente los 25.000 hombres de la quinta de
cretada. N ú m . 71 . 

Se declaran ineficaces las reclamaciones de 
reconocimiento y talla que no se hayan pro
puesto ante los Ayuntamientos. N ú m . 75 . 

Refacción. Se declara que solo correspon
de la refacción á los Batallones provinciales 
cuando se hallan sobre las armas. N ú m . 65 . 

Religiosas. Se manda pagar preferentemen
te las pensiones de las religiosas. N ú m . 6 2 . 

S. 
Subastas. Se anuncia el remate del sumi

nistro de pan y pienso en el segundo distrito 
militar. N ú m . 51. 

I d . el arriendo de foros y censos del secues
tro del Marqués de Villafranca. Números 51 
y 68 . 

I d . el remate del suministro de pan y pien

so en Castilla la Vieja. N ú m . 52. 
I d . el de la venta de varias fincas naciona

les. N ú m . 54. 
- I d . id. de varias otras. N ú m , 59. 

I d . el del suministro de pan y pienso en e l 
9.0 y 11.0 distritos militares. N ú m . 61. 

I d . el de obras en edificios procedentes del 
Clero secular. N ú m . 6 3 . 

I d . la venta de materiales del portal de los 
carros de Carracedo. N ú m . 63 . 

I d . el arriendo por venta de granos de rec 
torías, &c. del partido de Astorga. N ú m . 64 . 

I d . el remate del suministro de pan y pienso 
en Navarra y 13.0 distrito. N ú m . 6 5 . 

I d . el arriendo de varias fincas en el partido 
de la Bafieza. N ú m . 66 . 

I d . el remate del suministro de pan y pien
so en el 6.° y i r . 0 distritos. N ú m . 67 . 

I d . el del servicio de la hospitalidad militar 
en el 13.0 distrito. N ú m . 68. 

I d . el de los portazgos de Monasterio de Ro
dilla y Latorre. N ú m . 70. 

I d . el de obras en el convento de Otero de 
las Dueñas. N ú m . 71. 

Véase conducciones de sal. 
I d . el nltimo remate del portazgo de la Torre . 

N ú m . 75 . 
I d . el de los derechos de ferias del Espino» 

N ú m . 75 . 
Subsidio industrial. Se determina quien ha 

de formar las matrículas del Subsidio industrial 
y comercial, y el abono que ha de hacerse por 
la recaudación. N ú m . 51. 

Sustitutos. Real órden sobre sustitutos de
sertores. N ú m . 65 . 

Suscriciones. Se abre una suscricion en f a 
vor de los que han padecido en sus fortunas por 
el incendio de Granada. N ú m . 65 . 

I d . en favor de los propietarios mas necesita
dos de Reus y Sevilla. N ú m . 65. 

Sustracción de la Reina. Se dictan varias 
disposiciones para evitar la sustracción de S. M . 
la Reina y su augusta hermana. N ú m . 58 . 

T. 

Tribunales. Se previene que los Tribunales 
formen causa por cualquier ucto contrario á la 
seguridad individual. N ú m . 64. 

Véase penados. 
Real órden determinando el trage de los Ma

gistrados y Relatores, y con otras disposicio
nes relativas al órden interior de los T r i b u 
nales. N ú m . 75 . 

León imprenta de Miñón. 


